
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SECCIÓN TERCERA  

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO 

Exp. - No. 11001333603320210014600 

Demandante: FACTURAS Y NEGOCIOS S.A.S 

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
                             Auto de trámite No. 411 

 
Revisado el expediente el despacho encuentra necesario que previo a valorar los 

documentos que la parte pretende hacer valer como título: i) Allegue nuevamente 

la minuta contractual del contrato de cesión de créditos suscrito entre la profesional 

del derecho HADA ESMERALDA GRACIA CASTAÑEDA y la sociedad FACTOR 

LEGAL S.A.S (ANGELA LEON MERGAN-representante legal) el día 24 de agosto 

de 2016, pues la cláusula quinta se observa incompleta. ii) Resulta necesario que 

la parte actora aclare su legitimación en la causa por activa, ya que la entidad 

demanda aceptó un segundo contrato de cesión suscrito -técnicamente- entre la 

sociedad FACTURAS Y NEGOCIOS S.A.S -por medio de su representante legal- 

como cedente, a favor del señor Andres Camilo Supelano Higuera como cesionario 

quien para la fecha de la cesión (12 de septiembre de 2016) fungía como apoderado 

especial de la sociedad. iii) Con relación al segundo punto de este proveído vale 

señalar que en la cláusula quinta del contrato se convino que cualquier pago o acto 

administrativo solo puede ser realizado o expedido a nombre del cesionario (Andres 

Camilo Supelano Higuera) y que el cedente (FACTURAS Y NEGOCIOS S.A.S) no 

puede recibir ningún pago por parte del deudor (NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

                                                           
1 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 
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Hoy 1 de julio de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
 

 


